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Arequipa, 23 de mayo del 2023

OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0023-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0024-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0025-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0026-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0027-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0028-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0029-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0030-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0031-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0032-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.
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A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0030-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 23/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: GRACIELA MANCHEGO HUAMANÍ 3. NÚMERO-DNI: 29617123

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE YURA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 23/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA
9. DISTRITO: YURA 10. CCPP/DIRECCIÓN: LA CALERA/ CALLE PRINCIPAL S/N
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 0219071-IEP-40100 LA CALERA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 4 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 4

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo en el Hogar”, se visitó
a la IE 40100 La Calera, con código modular 0219071, se registró los siguientes puntos críticos:

1. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. En la IEI no se ha distribuido los
productos/alimentos a los padres de familia, no se brinda información respecto a la fecha
programada para la distribución. Esta situación pone en riesgo que se garantice lo dispuesto
en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, el mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-
MIDIS, Artículo 5, respecto al cumplimiento del Objetivo del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que señala que se debe “Garantizar el servicio
alimentario todos los días del año escolar a los usuarios del Programa”.

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS.  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 13 usuarios, pero la IEI a la fecha de la veeduría
tiene 4 alumnos matriculados, sobrando 9 raciones.

3. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE.  A la fecha el CAE no habría recibido capacitación y asistencia técnica, para ejercer
sus funciones sobre la gestión del servicio alimentario. La Directora señala que es nueva en
la gestión de la institución educativa.

4. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN) Miembros del CAE no llevan un registro de
entradas y salidas de productos del almacén.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) El programa fortalezca las acciones de asistencia técnica a sus operadores técnicos previa
al inicio de las labores escolares respecto al modelo de cogestión para la atención del
servicio alimentario del PNAE Qali Warma desde el primer día de labores escolares, como
lo indican los lineamientos y los objetivos del Programa.



b) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna de la actualización de
raciones para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados,
de tal manera que se evite el riesgo de sobre stock de alimentos/productos en esta institución
educativa.

c) El Programa brinde capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad
de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario y el cumplimiento de sus
funciones

d) Se brinde asistencia técnica a miembros del CAE en la implementación del Kardex que dé
cuenta del control adecuado del ingreso y egreso de los alimentos en la IE

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-031-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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